
RESOLUCIÓN 719 DE 2015 

(marzo 11) 

Diario Oficial No. 49.452 de 13 de marzo de 2015 

 

Ministerio de Salud y Protección Social 

  

Por la cual se establece la clasificación de alimentos para consumo humano de acuerdo con el 

riesgo en salud pública. 

  

El Ministro de Salud y Protección Social, en ejercicio de sus atribuciones legales, en especial, 

de las conferidas en los numerales 3 y 5 del artículo 2° del Decreto-ley 4107 de 2011 y el 

artículo 126 del Decreto-ley 019 de 2012, y en desarrollo de la Ley 09 de 1979, 

  

CONSIDERANDO: 

  

Que el artículo 126 del Decreto-ley 019 de 2012, establece que los alimentos que se fabriquen, 

envasen o importen para su comercialización en el territorio nacional, requerirán de 

notificación sanitaria, permiso sanitario o registro sanitario, según el riesgo de estos productos 

en salud pública, de conformidad con la reglamentación que expida el Ministerio de Salud y 

Protección Social.  

  

Que la Resolución 2674 de 2013 mediante la cual se reglamenta el artículo 126 del Decreto-ley 

019 de 2012, establece en su artículo 4°, que el Instituto Nacional de Vigilancia de 

Medicamentos y Alimentos (Invima), a través de la Sala Especializada de Alimentos y Bebidas 

Alcohólicas (SEABA) de la Comisión Revisora, propondrá a este Ministerio la clasificación de 

alimentos para consumo humano. 

  

Que el Director de Alimentos y Bebidas del Invima en condición de Secretario Técnico de la 

Sala Especializada de Alimentos y Bebidas Alcohólicas (SEABA) mediante radicado 

201442300579352 de 29 de abril de 2014, remitió la propuesta de clasificación de alimentos a 

que alude el artículo 4° de la resolución 2674 de 2013, teniendo en cuenta las definiciones de 

riesgo medio, alto y bajo en salud pública incluidas en el artículo 3° de la citada resolución.  

  

Que la clasificación que se adoptará con el presente acto administrativo deberá observarse en el 

procedimiento para la habilitación de las fábricas de alimentos de mayor riesgo en salud 



pública de origen animal, ubicadas en el exterior, conforme a lo establecido en el Capítulo V 

del decreto 539 de 2014, modificado por el decreto 590 de 2014; así mismo se empleará para 

obtener la notificación, permiso o registro sanitario de alimentos ante el Invima y en el 

desarrollo de las actividades de inspección, vigilancia y control que adelanten las autoridades 

sanitarias en el marco de sus competencias.  

  

Que en cumplimiento del artículo 2° del decreto 1844 de 2013 este Ministerio solicitó concepto 

previo con relación a la expedición del presente acto administrativo al Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo, entidad que mediante pronunciamiento dirigido a la Dirección de 

Promoción y Prevención, bajo el radicado 201442301222792 recibido el 4 de agosto de 2014, 

manifestó que “(…) el mismo no es un reglamento técnico y que el propósito de la solicitud de 

concepto previo es que el proyecto de resolución surta trámite de notificación internacional, 

con el fin de que otros países conozcan el contenido de la lista de alimentos (…) Por lo 

anterior esta Dirección considera que el proyecto de resolución en mención es procedente 

para surtir el proceso de consulta internacional en cumplimiento del Acuerdo sobre 

Obstáculos Técnicos al Comercio de la Organización Mundial del Comercio (OMC) y demás 

acuerdos comerciales vigentes (…)”. 

  

Que la presente resolución fue notificada a la Organización Mundial del Comercio (OMC), 

mediante los documentos identificados con las signaturas G/SPS/N/COL/249/Add.2 y 

G/TBT/N/COL/191/Add.2 del 14 de agosto de 2014. 

  

Que el Director de Promoción y Prevención de este Ministerio, mediante memorando 

201521400009963 del 16 de enero de 2015, allega anexo técnico en relación con la 

clasificación de alimentos para consumo humano de acuerdo con el riesgo en salud pública, en 

el que concluye “(…) dicha propuesta fue objeto de análisis por parte de la Subdirección de 

Salud Nutricional, Alimentos y Bebidas y, en concordancia con dicha revisión y después de 

surtir los procesos de consulta requeridos, se estableció el anexo técnico del proyecto, 

remitido mediante el radicado relación en el asunto, el cual, también, se adjunta al presente 

oficio. Versión que fue concertada con el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 

Alimentos (Invima)”.  

  

En mérito de lo expuesto,  

  

RESUELVE: 

  

Artículo 1°. Objeto. La presente resolución tiene por objeto establecer la clasificación de 

alimentos para consumo humano de acuerdo con el riesgo en salud pública, contenido en el 

anexo técnico que hace parte integral del presente acto.  

  



Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La presente resolución aplica a las personas naturales y/o 

jurídicas interesadas en obtener ante el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 

Alimentos (Invima), la notificación, permiso o registro sanitario de alimentos, adelantar el 

procedimiento para habilitación de fábricas de alimentos de mayor riesgo en salud pública de 

origen animal ubicadas en el exterior y a las autoridades sanitarias para lo de su competencia.  

  

Artículo 3°. Definiciones. Para la aplicación de la presente resolución se tendrán en cuenta las 

definiciones contenidas en la resolución 2674 de 2013 o la norma que la modifique o sustituya 

y las contempladas en la reglamentación sanitaria vigente.  

  

Parágrafo. Los nombres de los grupos, categorías y subcategorías que se encuentran en el 

anexo técnico de este acto administrativo no sustituyen los establecidos en la reglamentación 

sanitaria vigente para otros fines.  

  

Artículo 4°. Revisión y actualización de la clasificación de alimentos para consumo humano 

de acuerdo al riesgo en salud pública. En cualquier momento, de acuerdo con la evidencia 

científica, los desarrollos tecnológicos, el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 

Alimentos (Invima), a través de la Sala Especializada de Alimentos y Bebidas Alcohólicas de 

la Comisión Revisora propondrá a este Ministerio, la actualización de la clasificación de 

alimentos para consumo humano de acuerdo al riesgo en salud pública. 

  

Artículo 5°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

  

Publíquese, notifíquese y cúmplase. 

  

Dada en Bogotá D. C., a 11 de marzo de 2015. 

  

El Ministro de Salud y Protección Social, 

  

Alejandro Gaviria Uribe. 

  

ANEXO TÉCNICO 

  

CLASIFICACIÓN DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO DE ACUERDO CON 

EL RIESGO EN SALUD PÚBLICA 



  

CONSULTAR ANEXO EN EL ORIGINAL IMPRESO O EN FORMATO PDF. 

  

 


